
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Anexos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 14, 17, 23, 25 y 
25-Bis de la RMF para 2016 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (12 de 
enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), los  Anexos 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 11, 14, 17, 23, 25 y 25 Bis de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, 
publicada el 23 de diciembre de 2015, que contemplan: 
 
Anexo 3: Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras. 
 
Anexo 4: Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de 
derechos, productos y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 
 
Anexo 5: Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 
 
Anexo 6: Catálogo de Actividades Económicas. 
 
Anexo 7: Compilación de Criterios Normativos. 
 
Anexo 8: Tablas y tarifas 2016.  
 
Anexo 11: Catálogo de claves de tipo de producto (bebidas alcohólicas) 
 
Anexo 14: Donatarias Autorizadas. 
 
Anexo 17: Características técnicas, de seguridad y requerimientos de información 
del sistema de cómputo de los operadores y/o permisionarios. 
 
Anexo 23: Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT. 
 
Anexo 25: Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 
de América para mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto 
de FATCA. 
 
Anexo 25 Bis: Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y 
Reporte de Cuentas Reportables. 
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